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2 ESCRITURA DE CESION f 

3 PARTICIPACIONES. 

4 OTORGA:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^i*^^ 

5 CONSUELO IRENE LUDEÑA TANDAZO. 

6 A FAVOR DE: 

7 KARINA MARTÍNEZ CAZAR. 

8 CUANTÍA: 

9 $ 4,000.00 

10 En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre, República 

11 del Ecuador, a los treinta días del mes de abril del año dos mil trece, ante mí 

12 Doctor CARLOS ERNESTO CUEVA PARDO, Notario Octavo Suplente del 

13 Cantón Loja, comparecen por una parte, la señora CONSUELO IRENE 

14 LUDEÑA TANDAZO , de estado civil viuda; y por otra parte, la señora 

15 KARINA MARTÍNEZ CAZAR, de estado civil casada. Todos los 

16 comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados es esta 

17 ciudad de Loja, portadores de las respectivas cédulas de ciudadanía, 

18 capaces según derecho para el actual otorgamiento, a quienes de conocer 

19 doy fe y debidamente instruidos sobre la naturaleza y efectos del presente 

20 contrato me solicitan eleve a Escritura Pública el contenido de la minuta que 

21 al efecto me entregan y cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

22 En el protocolo do Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

23 Cesión de Participaciones de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

24 "ADMIRAICES INMOBILIARIA CÍA. LTDA.", al tenor de tas siguientes 

25 clausulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración 

26 de la presente escritura pública; por una parte, la señora CONSUELO 

27 IRENE LUDENA TANDAZO, portadora de la cédula de ciudadanía núrjjén 

28 uno uno cero cero cero dos cero cero seis guión dos (110002006-2), a 



1 mas adelante se denominará simplemente como "LA CEDENTE", y, por 

2 otra, la señora KARINA MARTÍNEZ CAZAR, portadora de la cédula de 

3 ciudadanía número uno uno cero tres dos dos cero cinco tres guión siete 

4 (110322053-7), de treinta y nueve años de edad, de estado civil casada, de 

5 profesión comerciante, a quien más adelante se denominará simplemente 

6 La CESÍONARÍA. Ambos de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

7 legalmente capaces, domiciliados en esta ciudad de Loja y sin impedimento 

8 alguno para obligarse y ' contratar; quienes comparecen libre y 

9 voluntariamente, por sus propios derechos.- SEGUNDA.: 

10 ANTECEDENTES.- 1.- Los comparecientes CONSUELO IRENE LUDEÑA 

11 TANDAZO, y JHON PATRICIO CORONEL LUDEN A, procedieron a solicitar 

12 que se eleve a escritura la minuta de Constitución de la Compañía, de 

13 Responsabilidad Limitada "ADMIRAICES INMOBILIARIA CÍA. LTDA.", la 

14 misma que fue celebrada el día siete de junio del dos mil doce, ante el 

15 señor Notario Cuarto del Cantón Loja.- 2- La escritura de constitución de la 

16 compañía de Responsabilidad Limitada "ADMIRAICES INMOBILIARIA CÍA. 

17 LTDA." fue aprobada mediante resolución Nro. SC.DIC.L. 12.226, emitida 

18 por la superintendencia de compañías, con fecha veintisiete de junio del año 

19 dos mil doce, e inscrita en el Registro Mercantil bajo la partida número seis 

20 mil noventa y siete (Nro. 0697), y anotada en el repertorio con el número mil 

21 novecientos cuatro (Nro. 1904), el dia tres de julio del año dos mil trece.- La 

22 cedente, la señora CONSUELO IRENE LUDEÑA TANDAZO es socia de la 

23 Compañía de Responsabilidad Limitada. "ADMIRAICES INMOBILIARIA 

24 CIA. LTDA.", con un numero de cuatro mil participaciones nominativas de un 

25 dólar cada una, por el valor de cuatro mil dólares de los estados unidos de 

26 América ($4000.00), participaciones que no son objeto de enajenación 

27 hasta la actualidad.- TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES,- Por 

28 medio del presente instrumento público la cedente, señora CONSUELO 



C O P I A 
NOTARIA OCJAVÍA " zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 I R E N E L U D E Ñ A T A N D A Z O , cede a favor de K A R I N A M A R T Í N E Z C zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAj É A R ,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA mm 
~ HSR 

2 el total, sus cuatro mil de sus participaciones en la compañía d i | | ^ $ s * 

3 Responsabilidad Limitada "ADMIRAICES INMOBILIARIA CÍA. LTD&¿ 

4 singularizadas en la cláusula anterior, declarando que éstas se encuentran 

5 libres de gravámenes, comprometiéndose al saneamiento de ley en caso 

6 contrario. CUARTA: PRECIO Y ACEPTACION.- El precio por el cual se 

7 transfieren las participaciones antes indicadas es de CUATRO MIL 

8 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 4 0 0 0 . 0 0 ) , 

9 declarando la cedente señora CONSUELO IRENE LUDEÑA TANDAZO 

1 0 que los tiene recibidos a su entera satisfacción. Por otra parte la cesionaria 

1 1 KARINA MARTINEZ CAZAR, acepta las participaciones que le han sido 

1 2 cedidas.- QUINTA: DECLARACIONES,- La cesionaria, KARINA MARTÍNEZ 

1 3 CAZAR, queda autorizada para realizar los trámites pertinentes para la 

1 4 inscripción de la presente escritura en el Registro Mercantil del Cantón Luja, 

1 5 así como para ejercer sus derechos y oblaciones como socia de la 

1 6 compañía. Hasta aquí la minuta. Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

1 7 demás clausulas de estilo para su plena validez -

21 
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CIUDADANIA 1100020082 
¿UDENA TÁNDAZO CORMSUELO IRENE 
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ŷ 

su
st

itu
ye

 a
'l 
ce

rt
ifi

ca
do

 d
e 

vo
ta

ci
ó

n.
 

R
j 
p
re

se
n
te
 c

e
rt
ifi

ca
d
o
 e

s 
g
ra

tu
it

o
 y

 n
o
 e

xi
m

e 
d
el

 p
a
go

 d
e 

la
 m

u
lta

. 

-

A
te

n
ta

m
e

n
te

: 
zy

x
w

v
u

ts
rq

p
o

n
m

lk
ji
h

g
fe

d
c
b

a
Z

Y
X

W
V

U
T

S
R

Q
P

O
N

M
L

K
J
IH

G
F

E
D

C
B

A

C
 

D
r.

 P
ed

ro
 V

al
di

vi
es

o 
C

ue
va

 
D

I
R

E
C

T
O

R
 

D
E

 
L

A
 D

E
L

E
G

A
C

I
O

N
 

P
R

O
V

I
N

C
I

A
L 

D
E

 L
O

J
A

 

D
E

L 
C

O
N

S
E

J
O

 
N

A
C

I
O

N
A

L 
E

L
E

C
T

O
R

A
L 

Lo
ja

 
l'ic

un
do

r 
w

w
w

 c
ne

lq
ju

.js
ob

.e
e

 
i'.
ilk

- 
iW

iiu
iri

li
) 

V
a
ld

iv
ie

s
o

 
D

H
-M

 
y

 1
0

 d
e
z
y

x
w

v
u

ts
rq

p
o

n
m

lk
ji

h
g

fe
d

c
b

a
Z

Y
X

W
V

U
T

S
R

Q
P

O
N

M
L

K
J

IH
G

F
E

D
C

B
A

 K
px

to
 

PB
X:

 
(W

 7
, 
>5

83
O

20
 R

X
T-

20
 

>
iS

tT
ii

zy
x

w
v
u

ts
rq

p
o

n
m

lk
ji

h
g

fe
d

c
b

a
Z

Y
X

W
V

U
T

S
R

Q
P

O
N

M
L

K
J
IH

G
F

E
D

C
B

A
 s

e
n

d
o

 D
em

o
cr

a
ci

a
 



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

ADMIRAICE S INMOBILIARI A CIA. LTDA.* , CELEBRAD A EL TRES DE 

ENERO DEL AÑ O DOS MIL TRECE 

En ia duda d de Loja a las ÍQh15 horas , e! díazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i/eint?och o de mayo de l dos 

mi i doce : y, previ a convocatoria , se reúnen , en el loca? ubicad o en las 

calle s Bolíva r 09-42 y Rocaíueríe , en el Edifici o el F ona l los socios de la 

compañí a "ADMIRAICE S INMOBILIARI A CÍA. LIPA", a saber ; el seño? 

Consuel o fren e Ludeñ a Tandazo , propietari a de cuatr o mi! participacione s 

normativa s de un dóla r cada una , y el seño r jho n Patrici o Corone l 

Ludeña , propietari o cié seis mi l participacione s normativa s de un dóla r 

cada una . 

Por consiguient e com o se encuentr a representand o el 100% de) capita l 

suscrit o y pagado , ios concurrente s acepta n por unanimida d construirs e 

en le Junt a Universa ! de Socios , bajo la presidenci a de la señor a 

Consuel o Irene Ludeñ a Tandazo ; President a de la Compañía , ? con \ 

actuació n del seño r Jho n Patrici o Corone l Lutieña . Gerent e Genera l de ta 

Compañía , en calida d de Secretarlo , conform e lo dispuest o por e? 

Estatuto . Se acuerda , a si mismo , por unanimidad , que se trat e en ia 

present e Junt a ios siguiente s punto s del orde n def día : 

1. Conocimient o y resolució n de! ofici e presemaa o por la señor a 
Consuel o Irene Lude n a Tandazo , Gerent e Genera ! de ia 
Compañía , en el cua l solicit a autoriz a clo n para vende r el tota l de 
sus participacione s os deci r fas cuatr ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA mn participacione s de ia 
compañí a a ía señor a Rarin a Martíne z Cazar. 

En consecuenci a se declar a que la Junt a Universa l ce Socio s qued a 

válidament e constituida , teniend o corn o asunt o de l o ?de n dei día ei oua na 

sid o ñjsd o anteriorment e 

Se proced e a u^m ei únic o pumo de orde n dei día . 

Se lee i? convocatoria , se aprueba . 

Estand o a tratars e ei únic o punt o dei orde n del ola , referent e al 

conocimient o y resolució n deí ofici o presentad o porzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ta señor a Consuel o 

Irene Lude n a Tanda/ o solícit a autorizació n para vende r el roía ! de sus 

participacione s es deci r ias cuatr o mii participacione s de la compañí a a la 

señor a Karin a fvartine z Cazar, po< cuant o ias disposicione s estatutaria s 

asi lo establece n Analizand o eí punto en cuestión , ios socio szyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA do? 
unanimida d resuelve n autoriza r a ia señor a Consuel o nene Lutíeñ a 



Tandaz o la venía del tota l de sus participacione s es deci r las cuatr o mil 

participacione s de ia compañí a a ia señor a Karin a Martíne z Cazar 

autorizando ; además , a dich o efecto , ie sea conferid a una copi a de! acta 

de ia present e Junt a Universa l de Socios , com o document o hañiütante . 

Habiéndos e tratad o toco s ios punio s de! orde n dei día y lieg o de haoe i 
sid o aprobad a la present e acta , siend o ias 2Dh1Q, ia señor a Presídem e de 
la junt a Genera l de Socio s declar a clausurad a ia misma , agradeciend o ia 
presenci a de los asistent e y asimism o ia dignida d a el encomendada , 
preparand o a la compañí a tod a suert e de éxitos . 



1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Es conforme con su original, en fe de ello, sello y firmo esta zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 PRIMERA COPIA que la confiero en la ciudad de Loja, en la misralf leclra* 

11 

12 

1 3 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DOY FE: 
1É)e haber realizado el día de hoy la marginación correspondiente en 
la escritura matriz de constitución de la compañía AD M IRAICE S 

2 3 

2 4 

2 5 

2 6 

2 8 



Registr o Mercanti l de Loja zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TRÁM ITE NÚM ERO: 2090 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN : LOJA 

RAZÓ N DE IN SCRIPCIÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EN LA CIUDAD DE LOJA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1 . RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NUMERO DE REPERTORIO: ¡ 1413 

FECHA DE INSCRIPCION: \3 

NUMERO DE INSCRIPCION zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAj 25 NUMERO DE INSCRIPCION j 25 
REGISTRO: j LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVI NI ENTES: 

Ident i f icación Nombres Cantón de 

Domici l io 

Calidad en que 

comparece 

Estado Civil 

1100020062 LUDEÑA TANDAZO 

CONSUELO IRENE 

Loja CEDENTE Viudo 

1103220537 MARTINEZ CAZAR Loja CESIONARIO Casado 

KARINA 

Loja zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

— zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3.  DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
— FECHA ESCRITURA: 30 /04 /2013 

NOTARIA: NOTARIA OCTAVA 

NOMBRE DEL NOTARIO: 

CANTÓN : 

DR. CARLOS CUEVA PARDO 

LOJA 

NOMBRE DE LA COM PAÑIA : ADMIRAICES INMOBILIARIA CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COM PAÑÍA: LOJA 

4. DATOS CAPITAL/ CUANTÍA : 

Capital Valor 

Cuantía 4000,00 

5 . DATOS ADICIONALES: 

LA SEÑORA CONSUELO IRENE LUDEÑA TANDAZO CEDE A FAVOR DE KARINA MARTINEZ CAZAR 

PARTICIPACIONES. 

CUATRO MIL 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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